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19 de julio 2023
 
 

 
Señores  
Programa de Medicamentos Esenciales  
Central de Apoyo Logístico  
PROMESE CAL  
Unidad Operativa de Compras y Contrataciones  
República Dominicana 
 
 

 
Ref: Agentes Autorizados de Roche Servicios S.A. para eventos de licitación PROMESE/CAL

Estimados señores:

 

Por medio de la presente deseamos saludarles y a la vez informarles en República Dominicana 

las empresas: Oscar A. Renta Negrón S.A. y Drs. Mallen Guerra S.A.; son importadores 

autorizados por nuestra representada para comercializar en el país los siguientes productos: 

 

Nombre Comercial

OCREVUS (Ocrelizumab)  300MG/10ML

MABTHERA (Rituximab ) 500MG/50ML

 

Agradecemos de antemano toda su colaboración y ante cualquier consulta e información 

adicional que requieran sobre el particular, no duden en contactarnos. 

 

Atentamente,   

Roche Servicios S.A 

 

 

Alberto Rodríguez  Emilia Acuña   

Director de Operaciones Especialista en Licitaciones 

  

 

mailto:alberto.rodriguez@roche.com
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19 de julio de 2023 

 
 
 

Señores 
COMITÉ DE COMPRAS YCONTRATACIONES 
PROMESE/ CAL 

Su Despacho. 

 
 
 

Estimados señores: 
 
Luego de un afectuoso saludo hacemos de su conocimiento que nuestro 
mayorista importador en la República Dominicana para el producto Pirferidona 267 
mg capsulas, es la empresa Oscar A. Renta Negrón, S. A. 
 
 

Atentamente, 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Gerente OLE Rep. Dom. 

Cel. 849-455-1822 
Email: hjimenez@asofarma-ca.com 

mailto:hjimenez@asofarma-ca.com


 



  

  

% STEIN 

Santo Domingo, República Dominicana 

20 de julio de 2023 

Señores 

Programa de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico 

(PROMESE/CAL) 

República Dominicana 

Presente. 

Estimados Señores: 

Por medio de la presente, Laboratorios Stein Sociedad Anónima, empresa fundada 

en Costa Rica, en calidad de representante de los productos a ofrecer, manifiesta 

que la empresa Macrotech Farmacéutica, Sociedad de Responsabilidad 

Limitada es el distribuidor Autorizado en la Republica Dominicana para 

comercializar algunos productos que forman parte de nuestra línea de 

medicamentos, de acuerdo con la siguiente tabla: 

  

  

  

Tipo Distribuidor Producto 

Macrotech 

ON . A Truxima (Rituximab )100 maq/10 ml via 

9 Limitada P Truxima (Rituximab ) 500 ma/50 ml vial 
          
  

Sin otro particular, cordialmente, 

Tr 

Mario Gómez Fernández 

Represemtante Legal 

Laboratorios Stein Sociedad Anónima



Janssen)" 
wwwjpssen.com 

Santo Domingo, R.D. 
19 Julio 2023 

Señores: 
Programa de Medicamentos Esenciales 
Central de Apoyo Logístico 
(PROMESE/CAL) 
Referencia: PROMESE/CAL-DAF-CM-2022-0042 
Atención: Compras y Contrataciones. 

Por medio de la presente hago de conocimiento que mí representada ETHNOR DEL 

ISTMO, S.A. JANSSEN CILAG, Con sede en la ciudad de Panamá, República de Panamá; 

manifiesta que, Gassó Gassó es nuestro Distribuidor autorizado en la Republica 
Dominicana para la Comercialización de: 

• REMICADE (INFLIXIMAB 100MG) 

• DARZALEX FASPRO (DARATUMUMAR 1800 MG) 

Quedamos a su entera disposición. 

Saludos Cordiales, 

i 
janssen'..YC115914/91+" 

10~/TICAL.00~1IS 

•&-?-4 

Mayeling Aquino 
SAM Rep. Dom. y Caribe 

Janssen 
manduial@its.ini.com 

829-922-7790 

RECO IDO 
Dpto. de Compras y Contrataciones 

PROMESIISCAL 

FIRMA

FECHA  
2 HORA 



! Novartis Caribe S.A. (1) NOVARTIS Adega 
Piso 2, Suite B27 

Centro Empresarial Novo-Centro 

Ens. Naco, Santo Domingo 

República Dominicana 

Tel +1 809 686 7676 
Fax +1 809 687 7972 

www.cac.novartis.com 

A QUIEN PUEDA INTERESAR 

Por medio de la presente hacemos constar que la compañía OSCAR A. RENTA NEGRÓN, 

SOCIEDAD ANÓNIMA es distribuidor autorizado no exclusivo para el siguiente producto: 

Ribociclibd 200mg (Kisgali 200mg comprimidos) de NOVARTIS CARIBE S.A en el territorio 

de República Dominicana. 

Por lo anterior, OSCAR A. RENTA NEGRÓN, SOCIEDAD ANÓNIMA está autorizado para 
participar en el proceso de licitación del año 2023 convocado por el Programa de Medicamentos 

Esenciales/Central de Apoyo Logístico (PROMESE/CAL) de República Dominicana. 

Extendemos la presente comunicación para los usos que estimen convenientes, en la Ciudad de 

Santo Domingo, República Dominicana a los 19 días del mes de julio del año dos mil veintitrés 

(2023). 

Nota: NOVARTIS CARIBE S.A. no otorga en la actualidad contratos de exclusividad a 

ninguno de sus distribuidores en la República Dominicana 

Atentamente, 

Ola EO770> O nn AV 
NE María de Jesús Comas Disla E 

Representante Legal |



 
Pfizer Centroamérica y Caribe 
Torre Lexus, Piso 7 
Escazú, Costa Rica 

www.pfizercac.com 

 
 

           20 de julio del 2023. 
                     TND-0151-2023 

 
 
Señores 
Programa de Medicamentos Esenciales/Central de Apoyo Logístico  
(PROMESE/CAL) 
Santo Domingo, R.D. 
Presente. 
 
 
Referencia: Autorización para la venta y comercialización de Ixifi 100mg (INFLIXIMAB 100 MG) 
 a SUED & FARGESA SRL para procesos de licitación 
 
Estimados señores: 
Por este medio,  el suscrito Danny Ortega Herrera, mayor de edad, portador y titular de la cédula de Costa 
Rica, uno cero ocho tres cuatro cero cinco seis dos, en mi calidad de Representante Legal de la sociedad 
Pfizer Dominicana, S.R.L., una entidad legal organizada y existente de conformidad con las leyes de 
República Dominicana, con domicilio social en Lope de Vega #29, Torre Novocentro, Suite 505-5to piso, 
Ensanche Naco, Santo Domingo, República Dominicana, hago constar que Pfizer Dominicana es la única 
empresa avalada por la Dirección de Medicamentos, Alimentos y Productos Sanitarios para comercializar 
y vender los siguientes productos farmacéuticos en República Dominicana, pues todos se encuentran 
debidamente registrados ante dicha dirección, a su favor. 
 

- Ixifi 100mg (INFLIXIMAB 100 MG) 
 

 
Por lo tanto, se autoriza a SUED & FARGESA SRL, a la venta y comercialización del medicamento 
mencionado anteriormente ante el Programa de Medicamentos de Alto Costo para el período 2023 
Quedamos atentos a comunicar cualquier información requerida o cambios relacionados a lo manifestado 
de forma inmediata. 
 
Me despido a sus órdenes, 
 
 
 
 
 
 
 
Danny Ortega Herrera 
Representante Legal  
Pfizer Dominicana, S.R.L 

Danny Ortega 
Herrera

Digitally signed by Danny Ortega 
Herrera 
Date: 2023.07.20 08:55:36 -06'00'


